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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 d( Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n a l Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Ministerio de Hacienda 
Orden disponiendo que las declaracio

nes de los elementos constitutivos 
de la base imponible de la contribu
ción general sobre la renta, corres
pondientes al actual ejercicio econó
mico de 1933, se formularán por 
triplicado ij ajustadas al modelo que 
se inserta. 

Administración provincial 
Jefatura de minas.—Solicitud de re

gistro de D. Moisés Alvarez Fernán
dez. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

H T E R I O J E HACIENDA 
O R D E N 

Excmo. Sr.: En v i r tud de lo pre
ceptuado en la disposición transito
ria del Decreto de 15 de Febrero ú l 
timo, Gaceta de 17 del mismo mes. 

Este Ministerio ha acordado: 
1.° Las declaraciones de los ele

mentos constitutivos de la base impo
nible de la con t r ibuc ión general so
bre la renta, correspondientes al ac
tual ejercicio económico de 1933, se 
formularán, por triplicado y ajusta
das al modelo anejo, cuyos ejempla-
res se podrán adquir i r en las Delega-
Clones de Hacienda, dentro de los 
plazos que se expresan a continua
ción. 

a) El de sesenta días, a contar des
de la fecha de pub l i cac ión de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, para 
todas las personas cuya obl igación 
de contribuir hubiere nacido antes 
de la dicha fecha. 

b) E l de noventa días, a contar, 
t amb ién , desde la fecha de publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, para los empleados del Es
tado español con domici l io en el ex
tra nj ero, y los subditos españoles, aun
que tengan en el extranjero su domi
ci l io o residencia habitual, a que se 
refieren los apartados B) y C) del ar
t ículo 2.°, de la Ley de 20 de Diciem
bre de 1932, Gaceta del mismo mes. 

c) E l de sesenta días, o el de no
venta, a contar desde la fecha en que 
nazca la obl igación de contribuir, 
para las personas a que se refieren 
los apartados a) y b) de esta Orden, 
respectivamente, que no tengan tal 
ob l igac ión en la fecha de publica
ción de la misma Orden en la Ga
ceta de Madrid. 

2 ° Las referidas declaraciones ha
b r á n de presentarse: 

a) En la Admin i s t r ac ión de Ren
tas púb l icas de la respectiva provin
cia, o en el Ayuntamiento de la i m 
posición, a elección, t ra tándose de 
personas domiciliadas o residentes 
en la dicha provincia, y sujetas, por 
tanto, a la obl igación personal de 
contribuir, según el apartado A), del 
art. 2.°, de la ley. 

b) En cualquiera de los Munic i 
pios en que radique la parte p r inc i 
pal de los bienes o de las explotacio
nes, o en el domici l io del deudor que 
pague los intereses que constituyan 
la u t i l idad imponible, según los ca
sos, o en la respectiva Administra
ción de Rentas públ icas , a elec
ción, t r a tándose de quienes, sin con
sideración a su nacionalidad, domi 
cil io o residencia, sean meramente t i 
tulares o perceptores de utilidades 
sujetas a la impos ic ión real según el 
ar t ículo 3.° de la ley. 

c) En la Admin i s t rac ión de Ren
tas púb l icas de la provincia de Ma
dr id , t r a t ándose de los empleados del 
Estado español con domici l io en el 
extranjero, por razón de cargo o em
pleo oficial, y de los súbdi tos españo
les, aunque tengan en el extranjero 
su domici l io o residencia habitual, 
a que se refieren los apartados B)yC), 
del a r t ícu lo 2.° de la ley. 

3.° Las Administraciones de Ren
tas públ icas , por todos los medios a 
su alcance, c u i d a r á n de dar la mayor 

fmblicidad a esta Orden, y, desde 
uego, i m p o n d r á n que se inserte el 

correspondiente anuncio en el Bole
tín Oficial y que se exponga tal anun-

| ció al públ ico , en la forma acostum-
j brada, en los Ayuntamientos de su 
ju r i sd icc ión . 

Lo digo a V. I . para los efectos con
siguientes. Madrid, 12 de Mayo de 
1933.—P. D., Yergara 
Señor Director general de Rentas pú 

blicas. 
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CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA 
(Ley de 20 de Diciembre de 1932.—"Gaceta" del 23) 

Municipio de imposición { { ) Provincia | 
cclanidón al efecto de deter iiinar m base irrfpoiáMe de la ontribueión general 

sobre la l enta 
Ejercicio de Imposición (2) 
Fecha en que nace la obligación de contribuir del interesado (3) 

Don {A) , de estado | 
con domicilio o residencia habitual en , , 
calle de , número , provincia 
o, en su nombre, como representante legal o apoderado, D. 

, domiciliado en , calle y 
número ; , provincia de ^ 

Declaro que los ingresos, rendimientos o utilidades, incluidos los de los bienes de la sociedad con
yugal cuya administración legal me corresponde, estimados según las reglas del Capítulo 11 de la 
Ley, ascienden a (5); 

(1) Ar t í cu lo 23 de la Ley . «Los contribuyentes con domicilio en España se rán gravados en el Municipio de su domici
l io . Los contribuyentes residentes en España que no tenga su domicilio en ninguna de las provincias españolas , se rán grava
dos en el Municipio de su residencia habitual, y, en c^so de dudas, en el Municipio en que tengan la vivienda de mayor alquiler. 

Los contribuyentes a que se refieren los apartados B) y C) del ar t ículo 2.° de esta Ley , s e r án gravados en la capital de 
la R e p ú b l i c a . , 

Los contribuyentes compren íidos en el ar t ículo 3.° de esta Ley, s e r á n gravados en el Municipio en que radique la parte 
principal de Jos bienes o de las explotaciones, o en el domicilio del deudor que pague los intereses que constituyen la utili
dad imponible, según los casos. S i fuesen varios los Municipios en que pueda hacerse la imposición, es ta rá facultado el con
tribuyente para elegir entre los mismos, y a falta de esa elección, la Admin is t rac ión podrá gravarlo en cualquiera de ellos.» 

(2) Imposición p e r s o n a l . - A r t í c u l o 2.° de la Ley . - -«Es ta rán sujetas a esta Contr ibución, las personas naturales siguientes: 
A ) Las que tengan su domicilio o residencia habitual dentro del territorio de la Repúbl ica española . 
Se en t ende rá por residencia habitual la permanencia por más de seis meses durante un año natural en el territorio de la 

R e p ú b l i c a . Para computar el período de residencia, a estos efectos, no se descon ta rán las ausencias, cuando por las circuns
tancias en que se realicen no debe inducirse la voluntad de ausentarse definitivamente. 

No obstante lo dispuesto anteriormente es tán exentos de la obl igación personal de contribuir, establecida en este aparta
do, los representantes de los Estados extrani'eros acreditados en España , a condición de reciprocidad, y las demás personas a 
quienes se otorgue la exención de la imposición personal en los Convenios internacionales en que el Estado español se hubiere 
obligado. L a exención establecida en este párrafo no obs ta rá a la exacción de los g r a v á m e n e s previstos en el ar t ículo siguien
te. L a reciprocidad se en tenderá siempre habida cuenta d é l a naturaleza, y no d é l a denominación, d é l o s impuestos ex
tranjeros. 

Las diferencias que en la in terpre tac ión de estas circunstancias se susciten entre el contribuyente y la Administración, 
se rán resueltas por el Jurado Central de la Contr ibución geneial sobre la Renta, contra cuyos acuerdos, en estos casos, no se 
d a r á recurso alguno. 

B) Los empleados del Estado español que tuviesen domicilio legal en el Extranjero por r azón de cargo o empleo ofi
cial, cuando, por igual razón, no estén sometidos a aná loga obl igación de contribuir en el Estado de su residencia. 

C) Los súbditos españoles , aunque tuviesen en el Extranjero su domicilio o residencia habitual, si estuviesen declarados 
en rebeldía por las Autoridades competentes de la Repúbl ica .» 

Imposición rea l .—Art ícu lo 3.° de la Ley. —«Sin consideración a su nacionalidad, domicilio o residencia, e s t a r án sujetos a 
esta contr ibución los titulares o perceptores de utilidades procedentes de la posesión de inmuebles sitos dentro del territorio 
de la Repúb l i ca españo la ; de las explotaciones agr ícolas , ganaderas, mineras, industriales o comerciales realizadas en las 
provincias españolólas ; de los intereses de la Deuda pública del Estado español y de las Corporaciones administrativas espa
ñolas , v de los sueldos, pensiones, dotaciones, gratificaciones, dietas o remuneraciones no exentas por precepto de esta Ley, 
pagadas por el Estado español o por las Corporaciones administrativas e spaño las . 

L a obl igación de contribuir establecida en este articulo, se e n t e n d e r á limitada a la parte de uti idad imponible compren
dida en el mismo, siempre que el t i tular no esté sujeto a la obligación personal de contribuir con arreglo a los preceptos de 
esta Ley .» 

(3) Ar t í cu lo 20 de la Ley.— «La Cont r ibuc ión general sobre la Renta se devenga el primer día del ejercicio económico, 
de todas las personas que en la referida fecha estuvieren sujetas a la obl igación de contribuir con arreglo a los preceptos de 
esta Ley. : . ; . . i ^ 

Respecto de las personas pa'-a quienes después del referido día se cumpliesen las condiciones qu^ determina la obligación 
de contribuir, o cesaren las condiciones en vir tud de las cuales estuvieren exentas, la contribución se d e v e n g a i á , respectiva
mente, desde la fecha en que se cumplan o cesen las referidas condiciones de obl igación y exención.» 

(4) Nombre y apellidos del contribuyente. 
(5) Ar t ícu lo 21 de a. Ley. - « L a s utilidades imponibles fijas en su cuant ía y periódicas en su vencimiento, cualquiera que 

sea su origen, se eva lua rán en el importe del rendimienio que correspo ida al per íodo de doce meses, contados desde ei día 
en que nazca la obligación de contribuir, según el estado y condiciones que las fuentes o el título de que la utilidad proceda 
tuvieren en aquella fecha. 

Las utilidades eventuales y aquellas cuya cuant ía no pueda precisarse por anticipado se es t imarán por el resultado obte
nido o liquidado en el periodo de doce meses inmediato anterior a la fecha en que nazca lá obl igación de contribuir, o, en 
defecto de t l . s datos, nor cálcu o prudencial, habida cuent i de IJS factores de rendimiento, y sin perjuicio en ningún caso 
de la rectificación ulterior conocidos que sean los resultados efectivos si e los difieren de ios presupuestos en cantidad que 
altere la cuota del contribuyente en la proporción de más de un 15 por 1U0. 

• 



I 
PESETAS 

a) Procedentes de la propiedad, posesión, uso o disfrute de inmuebles y derechos rea
les, incluso el valor de la hab i t ac ión en casa propia o en que, por cualquiera otra razón, no 
se pague alquiler (ar t ículo 5.°, apartado a) de la Ley), asi como las utilidades anuales de los 
derechos reales, censos, foros, subforos, cánones enfitéuticos, laudemios y, en general, toda u t i 
lidad o aprovechamiento procedente de a lgún derecho real sobre los misinos, y los productos 
líquidos que fuesen susceptibles de dar los terrenos y edificios dedicados a recreo u ostentación 
o a pura especulación, supuesta una ap l icac ión igual o semejante a la que se dé a otros terrenos 
y fincas de igual calidad en el propio t é rmino municipal . (Artículo 10 de la Ley.) (6) . . 

b) Procedentes de los capitales no comprendidos en el epígrafe anterior (ar t ículo 5.°, apar
tado b) de la Ley), y, en general, los intereses de estos capitales, y las retribuciones de los valo
res daaos a prés tamo y, en particular, los intereses y primas de amor t i zac ión de las Deudas 
Públicas de los Estados y Corporaciones administrativas, cualquiera que sea su nacionalidad; 
los intereses de cédulas hipotecarias y de crédi to local; los de obligaciones, sean o no hipoteca
rias, de c o m p a ñ í a s o de particulares; los de prés tamo, tenga o no garant ía real, incluso los inte
reses de los intereses; los de depósitos, cuentas corrientes e imposiciones de ahorro; los de des
cuentos de créditos; los beneficios o primas de la amor t izac ión por sorteo de obligaciones con 
interés o sin él; las rentas vitalicias o temporales que tengan por causa la impos ic ión de capital; 
los beneficios obtenidos por la diferencia entre la cot ización de los valores en las operaciones 
al contado y en las operaciones a plazos; los dividendos repartidos a las acciones u otras part i
cipaciones del capital de las sociedades civiles y mercantiles, incluso las cooperativas; los bene
ficios obtenidos de participaciones en cuentas de comerciantes y cualesquiera otros de natura
leza análoga . (Art ículos 11 de la Ley.) (7) 

c) Procedentes de las explotaciones agrícolas o ganaderas (ar t ículo 5.°, apartado c) de la 
Ley), realizas por el propietario de las fincas rúst icas objeto de las mismas, es t imándose como 
ingresos los productos netos de dichas explotaciones, incluso los intereses del capital de explo
tación que pertenezca al propietario y la r emune rac ión de su trabajo personal. Beneficio del 
arrendatario de fincas rúst icas por las explotaciones agrícolas o ganaderas que en las mismas 
realice, computado en igual forma que en el caso anterior, descontando la renta de la tierra y 
el valor de cualquiera otra pres tación impuesta al arrendatario en favor del arrendador, así 
como el valor de los aprovechamientos que éste se hubiere reservado en la finca. (Artículo 12 
dé la Ley.) (8) 

d) Procedentes de las explotaciones mineras (ar t ículo 5.°, apartado d) de la Ley), es t imán
dose como ingresos de éstas el producto l íquido de las mismas. En caso arrendaminto se com
puta, como ingreso del arrendador, la renta, y del arrendatario, el producto l íquido de la explo
tación, deducida la renta. (Art ículo 13 de íe Ley.) 

e) Procedentes de los negocios comercia íes o industriales (ar t ículos 5.°, apartado e) de la 
Ley), es t imándose como ingreso de los mismos el beneficio comercial de la Empresa, e inc luyén-

Suma y signe. 

En caso de discrepanci entre el contribuyente y la Adminis t rac ión en la est imación prudcn ia l a que e n fie o el párrafo 
anterior, la resolución definitiva compe te r á al Jurado Central de la Cont r ibuc ión gfene al oobre la Renta, sin ulterior recur>o. 

En el caso de que el Ministro de Hacienda hiciere uso de la autor ización concedida en el ar t ículo 9.° de est i Ley, se esta
rá, rara la clasificación de las utilidades imponibles a que se refiere el primero y el segundo párrafo de este articulo, a lo que 
los Decretos correspondientes determinen.» 

Ar t í cu lo 26, párrafo segundo de la L e y . — « L a s personas obligados a presentar declaración que no pudiesen determinar 
la cuantía de la renta imponible, quedarán exentas de responsabilidad por esta causa, consignando, en vez de la renta o pro
duct s constitutivos de la mLma, los hechos en que haya de basarse la est imación, y facilitando a la Adminis t rac ión la infor
mación suplementaria que aqué l l a juzgue necesaria .» 

S e g ú n el ar t ículo 5.° del Decreto de 15 de Febrero de 1933 f Gaceta del 17), los rendimientos que procedan de fuentes de 
riqueza comprendidas en las contribuciones directas del Estado se impu ta r án a sus titulares por su es t imación mín ima valo
rada conforme a las normas de dicho ar t ículo , cuando el rendimiento declarado fuese inferior. 

(6) Sirgún el a r t ú u l o 10 de la Ley , no se computa rá en el concepto de ingresos de posesión de inmuebles el valor de la 
habitación a tdulo gratuito en el domicilio de persona que eventualmente estuviera obligada a prestar alimentos al decla
rante. Si la habi tación se disfrutara por razón de cargo, empleo u oficio, se compu ta rá su valor solamente en cuanto no exceda 
de la décima parte de la r é s t a m e utilidad imponible. 

(7) S e g ú n el ar t ículo 11 de la Ley , se exceptúan las cuentas corrientes de los Bancos cuando éstos no abonen interés 
alguno. ! 

A tenor del mismo ar t ículo, se entiende por prima de amort ización la diferencia en m á s que el tenedor de los valores de 
que se trate perciba entre la ú l t ima cotización oficial de éstos, y la cantidad porque se amorticen, salvo prueba documental 
en contrario. Si no existiere cotización oficial, se a t e n d e r á a la diferencia entre el tipo de emisión de los valores y la cantidad 
en que se amorticen, a menos que se acreditare con documento público la adquisición de aquél los a t i po mayor que el de 
emisión. 

Con arreglo a los ar t ículos 11 y 7.° de la Ley , cuando los ingresos obtenidos mediante la enajenación de capitales com
prendan, parcial o totalmente, estos úl t imos, se computa rá solamente el in te rés legal del capital enajenado, salvo que la ena
jenación se efectúe antes de transcurrir tres años de su adquisición y que la diferencia de valor del dinero en entrambas 
lechas acuse ganancia, que se compu ta rá t ambién como renta. 

T a m b i é n con arreglo al ar t ículo 11 de la L e y , en los créditos en que no aparezca pactado in te rés , se computa rá éste en 
la forma siguiente: 

a) Cuando el prestatario se obligue a devolver cantidad superior a la recibida, se e s t imará la diferencia como interés 
del prés tamo; y , «« fx* **mm • •• 

b) Cuando la cantidad que se obligue a devolver al prestatario sea igual a la recibida, se es t imarán como réditos los que 
resultaren de la aplicación de la tasa legal del i n t e r é s . 

(8; Ar t í cu lo 12, párrafo tercero de la L e y . —«\To obstante lo dispuesto anteriormente, cuando los aprovechamientos 
extraordinarios de las explotaciones forestales, impuestos por accidentes fortuitos, excediesen del 10 por 100 del valor del 
^bolado total de la explotación, no se con f u t a r á el exceso como producto ánua l de ésta.> 



PESETAS 

Suma anterior. 

dose en este concepto los beneficios de los negocios de especulación no comprendidos en los 
epígrafes anteriores, cualquiera que sea su forma y objeto. (Articulo 14 de la Ley.) 

f) Procedentes de la propiedad intelectual y de la posesión de patentes, marcas de fábrica 
y concesiones administrativas en cuanto no se bailen comprendidas en alguno de los epígrafes 
anteriores (ar t ículos 5.°, apartado f) de la Ley); y en particular: los ingresos obtenidos por cesión 
de la propiedad intelectual, de las patentes y procedimientos de fabricación, t ransformación y 
conservación de productos y de marcas de fábrica y comerciales, y por la edición y venta de 
libros y de obras musicales; los derechos de representación de obras teatrales; los de emisión 
por radio; los de impres ión en discos gramofónicos, y el canon de las concesiones administra
tivas no explotadas directamente por el concesionario (9) 

g) Procedentes del ejercicio de un trabajo u ocupac ión lucrativa, y derechos de percep
ción fija o eventual (ar t ículo 5.°, apartado g) de la Ley), comprend iéndose en este concepto: los 
ingresos obtenidos, en metá l ico o en ¡¡especie, de una profesión, arte, oficio o ministerio; los 
asignados a un cargo, empleo, dignidad o je ra rqu ía ; las retribuciones fijas o eventuales de cual
quier trabajo, gestión o comisión, y, en general, los ingresos del trabajo personal no incluidos 
en los epígrafes anteriores. (Art ículo 15 de la Ley.) 

h) Procedentes de pensiones y haberes pasivos. (Art ículo 5.°, apartado h) de la Ley.) 
i) Procedentes de cualquiera otra clase de ut i l idad o beneficio no comprendido en los 

epígrafes anteriores (Art ículo 5.°, apartado i ) de la Ley.) (10) 

TOTAL INGRESOS. 

DE LA SUMA ANTERIOR SON DEDUCIBLES (Artículo 6.° de la Ley): 
PESETAS 

1.° Los gastos necesarios para la obtención de los ingresos, los de admin i s t r ac ión y con
servación de los bienes de que los ingresos procedan y los de seguro de los dichos bienes y de 
sus productos ; • . 

2 ° Las amortizaciones necesarias para la renovac ión de los instrumentos de p r o d u c c i ó n . . 
3. ° E l coste efectivo para el titular, del aseguramiento de los obreros empleados por el 

mismo en la obtenc ión de los productos, aunque el seguro se extienda, sea en concepto, sea en 
cuant ía , a m á s de lo preceptuado por las leyes como obligatorio, hasta el l ímite del 10 por 100 
de los respectivos sueldos o salarios 

4. ° E l coste efectivo para el titular, de las cargas o g ravámenes impuestos por el Estado, 
región au tónoma , provincia o municipio, u otras entidades de carácter públ ico , para fines 
benéficos o sociales, y, en general, su con t r ibuc ión para el socorro del paro forzoso, aun cuando 
no fuera legalmente obligatorio 

5. ° Los impuestos indirectos pagados por el contribuyente y que deben recaer sobre el 
consumidor de sus productos 

6. ° Las contribuciones directas satisfechas por el titular, durante el per íodo de imposic ión , 
al Estado, región a u t ó n o m a , provincia o municipio, incluida la cuota o cuotas del repartimien
to general de los municipios, y los derechos, tasas y arbitrios provinciales o municipales espe
cialmente afectos a bienes o utilidades cuyos productos se hayan computado para la determi
nac ión de la renta imponible, excepto las contribuciones especiales por razón de aumento de 
valor de los inmuebles y las que graven la plusval ía , sólo en el caso de que el incremento en 
cuest ión no forme parte de la renta imponible. En n ingún caso se deduc i r án los impuestos y 
g ravámenes afectos a bienes o utilidades cuyos productos no se hayan computado como ingre
so constitutivo de la renta imponible 

7. ° Los intereses que hubiere pagado el t i tular por los capitales ajenos empleados en su 
negocio. 

8. ° T ra t ándose de personas sujetas a la obl igación personal de contribuir, los intereses de 
las deudas personales del contribuyente, a excepción de las anualidades legalmente exigibles 
por alimentos. Será condic ión indispensable para la deducción de los intereses a que se refie
ren este epígrafe y el anterior, que unos y otros figuren como elementos del activo de otrá per
sona o entidad sujeta a esta cont r ibuc ión , o de Banco, banquero o prestamista gravado como 
tal en alguna con t r ibuc ión directa del Estado español 

9. ° Las primas satisfechas por contrato de seguro sobre la vida a muerte exclusivamente 
del contribuyente, su cónyuge y sus hijos, cuando dichas primas no excedan de la cuarta parte 
del importe de sus rentas de trabajo. Si el contribuyente no estuviese asegurado, t end rá dere
cho, como asegurador de si mismo, a la deducc ión , por este concepto, de una cantidad igual a 
la cuarta parte del importe de sus rentas de trabajo 

TOTAL DE LAS DEDUCCIONES, 

RESULTA COMO RENTA IMPONIBLE 

(9) Los rendimientos de la explotación directa, comercial o industrial* de patentes, procedimientos, marcas y conce 
nes, se consignarán en el epígrafe c), como ingresos de los negocios comerciales, industriales o de especulación. 

(10) Notas de general aplicación los epígrafes a) a i): 



A los efectos de la deducción prevista en el artículo i g de la Ley, declaro que he satisfecho en 
(11) como gravamen de carácter personal que afecta a los ren
dimientos obtenidos en dicho país e incluidos en esta declaración, o sobre el valor patrimonial de los 
bienes de que dichos ingresos proceden. (Exprésese la moneda) (12) 

Asimismo declaro que entre los ingresos figurados en los epígrafes a) a f) de este documento se 
incluyen los obtenidos en el Extranjero por bienes raíces, valores, explotaciones y negocios y propie
dad intelectual, que se expresan a continuación con detalle de su clase y radicación: 

A efectos de lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley, declaro que los alquileres o valor en renta 
anual de mis habitaciones y fincas de lujo y recreo representan, según el siguiente detalle, un total 
anual de pesetas (13). 

Poseo automóvil de H-P. 
en ' 

Poseo de tracción animal con caballerías 
en ' (14). 

Poseo yate a vapor de toneladas de desplazamiento. 
Poseo balandro a vela de 
Poseo canoa a motor 
Poseo yola a remo 
Poseo caballos de tiro o montura. 
Poseo caballos de tiro o montura. 
Servidores a mi cargo: varones y hembras (15). 
Por último, declaro que la cifra consignada como deducible en el número 6.° en concepto de con-

A tenor del ar t ículo 7.° de la Ley , no constituyen renta imponible los incrementos de patrimonio provenientes de heren 
cias, legados y donaciones, premios de la Lo te r í a Nacional, cobro de capitales por razón de contrato de seguros y adquisicnes 
de patrimonio a t í tulo oneroso. 

S e g ú n el ar t ículo 8.° de la Ley , en n ingún caso se deduci rán de los ingresos brutos del contribuyente, a los efectos de la 
determinación de la renta imponible, los gastos efectuados para su sostenimiento y el de su familia; los gastos de mejora y 
aumento del capital, extensión del negocio, amort ización de deuda y saneamiento del activo; los intereses Jel capital propio 
del contribuyente empleado en el negocio, y el importe de las liberalida ies o donativos de todas clases en favor de cualquier 
persona o entidad con excepción de las Corporaciones públicas y Asociaciones y Fundaciones benéficas o docentes y de las 
donaciones para el socorro del paro forzoso, aunque no fueren legalmente obligatorias. 

Con sujeción al ar t ículo 16 de la Ley , las utilidades o productos de las herencias yacentes, las de las comunidades de bie
nes y las de Sociedades civiles, se a t r ibu i rán a los herederos, comuneros y socios, respectivamente, s egún la norma legal 
aplicable en cada caso, y no constando la dicha corma de una manera fehaciente a la Admin is t rac ión , se a t r ibu i rá por partes 
iguales. 

(11) Indíquese la nación en que se pagaron los impuestos. 
(12) Ar t ícu lo 19 de la Ley. —«-De la cuota de los contribuyentes sujetos a la obligación personal de contribuir se dedu

cirá, en su caso, la que resulta e menor de las dos cantidades siguientes: 
a) E l importe efectivo de lo satisfecho er. el Extranjero por razón de gravamen de ca r ác t e r personal que afecte a los 

rendimientos originarios del Extranjero y computadas como renta al contribuyente para la de te rminac ión de la base de la 
Contr ibución establecida por esta Ley , o sobre el valor patrimonial de los bienes de que los dichos ingresos procedan. 

b) E l producto del tipo medio efectivo del gravamen aplicable a la renta del comribuyente por el importe de la parte de 
esa renta originaria del Extranjero .» 

(13) Ar t ícu lo 28, norma tercera de la Ley .—«No se incluirá nunca en el cómputo el importe del alquiler, o, en su caso, 
el valor en renta de los locales destinados a la industria, comercio o profesión. 

No podrá tomarse en cuenta como signo para estimar la renta de un contribuyente, la vivienda que éste disfrute gratuita
mente por razón de su cargo, empleo, oficio o ministerio de ca rác te r público.» 

(14) Ar t í cu lo 28, norma cuarta de la L e y . — « E l uso de carruajes y cabal le r ías de lujo no será de aplicación como signo 
externo de la renta, cuando corresponda de derecho al contribuyente por razón del cargo, oficio o ministerio de c a r á c t e r 
público que ííquél ejerza. 

(15) Ar t í cu lo 28, norma quinta de la L e y . — « E n el cómputo del nú ñe ro de servidores se exc lu i rá siempre a los mayores 
de sesenta años , y se inc lu i rá a los instructores y maestros de ambos sexos que habiten coa el contr ibuyente .» 



íi 

trihuciones directas, etc., satisfechas por el titular, corresponde exactamente a las cuotas comprendi-
didas en los recibos que obran en mi poder. 

Juro que es exacta esta declaración (16). 
Población y fecha 

Firma del declarante, 

Bomicilio para la e m ó n 

üdminiMoii provincial 
M I N A S 

DON F I D E L JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 

HAGO SARER: Que por D. Moisés 
Alvarez Fe rnández , vecino de Barrio 
las Ollas, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
d ía 4 del mes de Mayo, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
18 pertenencias para la mina de 
hulla, llamada Azucena, sita en los 
parajes «La L á m p a r a y La Cota», 
t é rminos de Rucayo y Vegamián, y 
l inda: por el S., O. y N., terreno co

m ú n y fincas particulares y Saliente, 
terreno común . Hace la designación 
de las citadas 18 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . v.; 

Se t omar á como punto de partida 
el ángulo N., de una finca de Mauri-
lio Zapico, vecino de Rucayo; desde 
este punto se m e d i r á n 1.000 metros 
al E., y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 100 al S., la 2.a; de ésta 1.900 al 
O., la 3.a; de ésta 100 al N. , la 4.a, 
y de con 900 al N., se l legará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 

Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.049. 
León, 11 de Mayo de 1933.—Fidel 

Jadraque. 

(16) Ai t í cu lo 32 de la L e y . «Cometen defraudación de la Contr ibución general sobre 1» Renta, los que, con acciones u 
omisiones voluntarias, produjesen disminución o pérdidas de las cuotas debidas coo arreglo a los preceptos de esta Ley, y en 
pai t icular: 

1. ° Los obligados a presentar d' c laración de utilidades que dejasen voluntariamente de hacerlo. 
2. ° Los que consignare; en las d< claraciones cantidudts o uatos inexactos. 
3. ° Los que dejaren de consignar en las declaraciones alguna o a lgún s de las cantidades que, según esta Ley, deben 

computarse en la renta imponible. 
4. ° Los que dividan en dos u m á s d» claraciones el i " porte de una renta. 
5. ° Los que fingiesen tener contra el contribuyente créditos cuyos inte eses hubieren de deducirse en la estimación de la 

renta imp >nible. 
6. ° Los que realicen fingidamente en nombre propio, el cobro de utilidades o créditos ajenos; y 
7. ° Los funcionarios públicos que alte, asen hechos relativos a l a obligación, de c o n t r i b u i r é liquidasen a sabiendas a 

menor tipo del que corresponda con arreglo a las presciipciones de esta Ley .» 
Ar t í cu lo 33 de la Ley .—«No se cons idera rá nunca como defraudación la diferencia que eventualmente exista é n t r e l a 

renta es imada directamente con arreglo a los art ículos 5.° a 17 de esta Ley , ambos inclusive, y la que resulte de la aplica
ción de los signos externos, siempre que ésios hubieran sido declarados exactamente y en plazo legal por el c ntribuyente.» 

Ar t ícu lo 34 de la Ley . —«La defraudación de la Contr ibución general sobre la Renta se rá castigada con la multa de la 
mitad al duplo de la cuota con espondiente, sin perjuicio de la exacción de las cuotas defraudadas. 

En los CÜSOS de los números 5.° y 6.° del ar t ículo 32, la penalidad se impondrá siempre en su grado máximo.» 
A r t culo 35 de la Ley . —«Las multas y los intereses de demora que se impongan por la defr. udación de cuotas de los 

menores o incapacitados, r ecae rán exclusivamente sobre sus represen antijs o administradores legales. E n consecuencia, las 
personas encargadas legalmente de la guarda y protección del menor o incapacitado, y este mismo, al l legar a la mayor edad 
o al cesar la incapacidad, podrán salislacer al l e s o r u las cuotas defraudadas sin mulia ni recargo, siempre sin perjuicio del 
derecho que eventualmente les asista para redamar dei administrador o representante, autor de la defraudación, el importe 
de las cuotas con que indebidamente se hubieran enriquecido. 

Las respi nsabilidades de los administradores o n presentantes por la defraudación o la demora no se extinguen con el 
pago de las cuotas realizado en las condiciones de este artículo.» 

Ar t í cu lo 36 de la L e y . — « L a resistencia a los Agentes o funcionarios de la Hacienda en la presentac ión de documentos y 
las infracciones de los preceptos de esta L e y que no constituyen defraudac ión, y de las disposiciones dictadas en ejecución 
de, la misma, se ca s t i ga rán con multa de cien a m i l pesetas, sin perjuicio de las responsabilidades en que se hubiese podido 
incurrir ^or defraudación del tributo.» 

Ar t í cu lo 37 de la L e y . —«La defraudación de la Contr ibución general sobre la Renta, las multas impuestas por razón de 
la misma y por las demás infracciom s, las cuotas defraudadas y las debidas y no pagadas, prescriben a los cinco años, a 
contar desde el día en que termine el ejercicio en que se devengue la contribución. 

Se excep túan las cuotas debidas por los sucesores a título universal, cuyo plazo de prescripción se contará desde la termi
nación del ejercicio económico en que se transmitiera la obl igación. 

Cuando a la muerte de una persona se encontrasen en el caudal relicto fuentes de ingreso cuyos rendimientos no hubie
sen sido declarados por el causante a los efecits de esta contr ibución, la Adminis t rac ión queda facultada, salvo prueba en 
contrario, para estimar que tales fuentes y sus productos se hallaban en poder del contribuyente en el ejercicio económico en 
que tuvo lugar el fallecimiento y en los cuati o inmediatos anteriores. E l periodo de prescripción de tales cuotas se contará eo 
la forma prescrita en el párrafo anterior. 

L a prescr ipción se interrumpe por el ejercicio de la aección administrativa o por cualquier contienda o reclamación.» 
(Gaceta del día 14 de Mayo de 1933). 



A d m i n i M É municipal 
Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Hal lándose vacantes para su pro
visión interina las plazas de Practi
cante y Comadrona de Beneficencia 
de este Ayuntamiento, dotados con 
el sueldo de 1.000 y 750 pesetas res
pectivamente, se anuncia un con
curso por t é rmino de quince días, 
para que los aspirantes puedan pre
sentar las instancias debidamente 
justificadas en esta Secretaría mun i 
cipal. 

Garrafe, 16 de Mayo de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Para oír reclamaciones por quince 
días, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría los apéndices al amil lara-
miento que serv i rán de base para la 
contribución del año de 1934, pu-
diendo examinarlos los interesados 
que lo estimen conveniente, pues pa
sado el plazo no se a d m i t i r á n recla
maciones. 

Encinedo, 12 de Mayo de 1933.— 
El Alcalde, Isaac Vega. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de los Polvazares 

A los efectos de su censura defini
tiva, se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los años de 1923 a 1930, durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los ha
bitantes del t é r m i n o los reparos y 
observaciones que crean procedentes 

o 
o o • 

También se hallan expuestas por 
el mismo plazo para oír reparos u 
observaciones a los efectos de su 
censura provisional, las cuentas de 
los años de 1931 y 1932. 

Castrillo de los Polvazares, 17 de 
1933.—El Alcalde, Francisco T o m á s 
Salvadores. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Confeccionadas las cuentas muni -
C1pales de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1932, se hallan 
apuestas al públ ico en esta Secre
taría durante el plazo de quince 
P'as, a fin de oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor, 14 de Mavo de 
1933.—El Alcalde, Julio Treceño . 

Miiislmsión lie justicia 
Juzgado de primira instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Por ;! presente se hace saber a los 

herederos D.a María Concepción Ro
dríguez González, que falleció en esta 
ciudad, el día 26 de Marzo del co
rriente a ñ o y que era natural de 
Mora, hija de Manuel y Antonia, y 
que como demandante seguía en este 
Juzgado autos de mayor cuant ía en 
concepto de pobre contra la Compa
ñía de los Ferrocarriles del Norte de 
España , en rec lamac ión de cuarenta 
y seis m i l novecientas cincuenta pe
setas por indemnizac ión por muerte 
de un hijo natural, que en el t é rmino 
de diez días se personen en forma, 
en dichos autos aperc ib iéndoles que 
si no lo verifican se les t endrá por 
desistidos de la acc ión que en los 
mismos ejercitaba la D.a María Ro
dríguez González. 

Dado en León, a quince de Mayo 
de m i l novecientos treinta y tres.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla 

Don Jesús García Rodríguez, Juez 
municipal , ejerciente de primera 
instancia del partido de La Vecilla 
por vacante del Juzgado. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha dictada en autos de j u i 
cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do a instancia de Celedonia del Egi-
do Calero, viuda de Benjamín Vi l l a 
lobos, contra Belarmino Cuesta, i n 
dustrial y vecino de Trubia, en re-
claijiación de cinco m i l novecientas 
cuarenta y cinco pesetas cincuenta y 
cuatro cént imos y costas; se sacan a 
públ ica subasta por primera vez y 
t é rmino de veinte días, los siguientes 
bienes muebles e inmuebles conside
rados como de la propiedad del deu
dor: 

1. ° Una camioneta, marca Ford 
n ú m e r o 7.549—O. de 17 H. P., de to
nelada y media de carga; tasada en 
tres m i l quinientas pesetas. 

2. ° Una casa sita en Las Fontani-
llas, téi mino de La Mata de la Vérbu-
la, Ayuntamiento de Valdepiélago 
(León), compuesta de planta baja y 
princij al, con varias habitaciones, 

alto y bajo, cubierta de teja, que l i n 
da: por la derecha, entrando, con te
rreno c o m ú n ; izquierda, casa de Gon
zalo González; espalda finca del mis
mo y frente, terreno c o m ú n . Tiene 
lindando con la misma casa, una f in 
ca rústica, cabida de dos heminas 
aproximadamento, que linda: por el 
Norte, con Urbano Fernández ; al Sa
liente o Este, de Gregorio T a s c ó n ; 
Oeste, de José González y al Medio
día, la casa antes descrita; tasada en 
mil quinientas pesetas, 

3. ° Una finca rúst ica en el sitio de 
las Fontanillas, eó el mismo t é r m i n o 
y sitio que la anterior, cabida de dos 
heminas, que linda: al Este, con Pre
sa Regadera; Mediodía y Poniente, 
camino de servidumbre; tasada en 
cien pesetas. 

4. ° Otra en el mismo té rmino y 
sitio de la Cota, cabida de una hemi-
na, linda: al Saliente, de Dionisio 
Tascón; Mediodía, de Eulalia Rodr í 
guez; Poniente de Cánd ido González 
y Norte, de Rafael Orejas; tasada en 
setenta y cinco pesetas. 

5. ° Otra en el mismo té rmino y 
sitio de la Manga, cabida de hemina 
y media, linda: al Saliente, Presa Re
gadera; Mediodía, finca de Diego Fer
nández; Poniente, de Juan Arias y 
Norte, de María Arias; tasada en cien
to setenta y cinco pesetas. 

6. ° Otra en el mismo t é r m i n o y si
tio de Fuente Sapo, a las Murías , ca
bida le media fanega, l inda: Salien
te, presa de riego; Mediodía, finca de 
Manuel Cuesta y Gonzalo González; 
Poniente, herederos de Policarpo Ro
bles y Norte, camino servidumbre; 
tasada en quinientas pesetas. 

7. ° Otra en el mismo t é rmino y si
tio de Vega de Lleras, cabida de una 
hemina, linda: al Saliente, finca de 
Constantino González; Mediodía, otra 
de Manuel Cuesta; Poniente, de V í c 
tor González y Norte, de José Gonzá
lez; tasada en cien pesetas. 

8. ° Otra en el mismo t é rmino y si
tio de La Vega Llamillas, linda: al; 
Saliente, finca del mismo deudor 
Mediodía, vía del ferrocarril de La 
Robla; Poniente, presa de riego y 
Norte, de herederos de G e r m á n A l v a -
rez y Rosa Tascón; siendo su cabida 

! de cuatro heminas; tasada en m i l 
quinie itas pesetas. 

9. ° Otra en el mismo t é rmino y si
tio de Vega Llamillas, cabida de dos 
heminas aproximadamente, l i n d a : 
Saliente y Mediodía, río Curueño y 
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Poniente de herederos de Bar to lomé 
Alvarez; tasada en setecientas pese
tas. 

10. Otra en el mismo t é rmino y si
tio de las Rivas, cabida de una hemi-
na, linda: Saliente, de José Alvarez; 
Mediodía, de Policarpo Alvarez; Po
niente, de Víctor González y Norte, 
de Diego González; tasada en cin
cuenta pesetas. 

11. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio del Llano, cabida de seis cele
mines, linda; al Saliente, otra de Leto 
Tascón; Mediodía, de Rernabé Gon
zález y Poniente, la carretera de La 
Vecilla a Collanzo; tasada en cien pe
setas. 

12. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Vega La Vil la , cabida de me
dia fanega, linda: Saliente, camino 
servidumbre; Mediodía, de Juan A l 
varez; Poniente, camino servidumbre 
y finca de Vicente Arias y Norte, de 
Lorenzo Diez; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

13. Otra en el mismo t é rmino y 
sitio de Valleguín, cabida de hemina 
y media, linda: Saliente, carretera de 
La Vecilla a Collanzo; Mediodía, de 
Justo Cuesta; Poniente, de Juliana 
M. y Norte, con el arroyo; tasada en 
cien pesetas. 

Se previene a los licitadores que el 
remate t endrá lugar el d ía veintitrés 
de Junio p róx imo y hora de las diez 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do; que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que para tomar parte en la 
subasta será condic ión indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento adecu^4^ al 
efecto el diez por ciento por 
nos del justiprecio y exhibir /Y 
la eersonal; que no existen t/S 
propiedad y el rematante tc/^ 
suplirlos a su costa y que la ! 
neta se encuentra depositada en po
der de Belarmino Cuesta, vecina de 
Trubia, en donde pod rá ser exami
nada. 

Dado en La Vecilla a quince de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
tres.—Jesús García.—Ante mí: Car
melo Molins. 

I P.—241. 

Juzgado municipal de La Bañeza 
Don T o m á s del Riego Natal, Juez 

municipal suplente de La Bañeza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. José Ramos Pérez, mayor de 

edad, industrial y vecino de esta ciu
dad, de novecientas cincuenta y seis 
pesetas con noventa cént imos , gastos 
y costas a que fué condenado D. Fe
lipe Merillas Rubio, t ambién mayor 
de edad, labrador y cecino de Genes-
tacio de la Vega, en ju ic io verbal c i 
v i l seguido en este Juzgado, se sacan 
a públ ica subasta los bienes siguien
tes: 

1. a Un linar donde l laman los 
Centenales, de cabida una hemina o 
sean seis á reas veintiséis cent iár ias ; 
linda: Oriente, con senda; Mediodía, 
S imón Ali ja; Poniente, moldera de 
servidumbre, y Norte, con Manuel 
Rubio (menor); tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

2. a Otro l inar donde l laman las 
Tuertas, de cabida tres celemines o 
cuatro áreas sesenta y nueve cen-
tiáreas; linda: Oriente, reguero; Me
diodía, herederos de Juan Rodríguez; 
Poniente, moldera de servidumbre, y 
Norte, Ju l i án Rodríguez, vecino de 
La Nora; tasada en trescientas pese
tas. 

3. a Otro l inar donde l laman las 
Cundas de la Senuda, cabida de me
dia hemina; l inda: Oriente, reguero; 
Mediodía, Juan Pérez; Poniente, mol
dera de servidumbre, y Norte, here
deros de Vicente Rubio; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

4. a Otro l inar tras la Capilla, de 
cabida tres celemines o cuatro áreas 
sesenta y nueve cent iáreas; l inda: 
Oriente, Juan Rubio; Mediodía, re
guero; Poniente y Norte, reguero de 
los Linos; tasada en quinientas pe
setas. 

5. a Otro l inar donde l laman la 
Banda del medio o tras del Hospital, 

ia hemina o tres áreas, trece 
eas; í inda: Oriente, Regina 

; Mediodía, Vicente Rubio; Po-
e, con moldera de servidij^*-?-

/«/irte, con Juan Rubio; ta 
nenias cincuenta peseta^ 

Una tierra a la E.e*M 
cabida una hemina o 
veintiséis c e n t i á r e a s ; que 
Oriente, reguero; Mediodía, Domingo 
Merillas; Poniente, la Carretera; y 
Norte, Juan Rubio y Rubio; tasada 
en cuatrocientas pesetas. 

7.a Un prado de plantas al Rin
cón del Molino, de cabida de una 
hemina o seis áreas veintiséis centiá
reas; linda: Oriente, camino del Mo
lino; Mediodía, Domingo Merillas; 
Poniente, Juan Rubio, y Norte, Arro
tos; tasada en quinientas pesetas. 

8. a Una tierra a la entrada del 
pueblo, trigal, secana, de cabida tres 
celemines o siete áreas cuarenta y 
ocho cent iáreas; linda: Oriente, ca
rretera; Mediodía, Antonio Ali ja; Po
niente, herederos de Vicente Rubio; 
y Norte, Cesáreo Rubio; tasada en 
cien pesetas. 

9. a La parte proindiviso de la casa 
que habita el Felipe Merillas, que le 
pueda corresponder, situada en el 
casco de este pueblo a la calle del 
Medio cempuesta de planta alta, con 
varias habitaciones y un pedazo de 
Corral, con una superficie de setenta 
metros cuadrados aproximadamen
te; l inda: porTa derecha, entrando 
con casa de Angel Tr is tán; por la iz
quierda, casa de Juan Rubio y Ru
bio; por la espalda, herederos de 
León; y de frente, con calle de su si
tuac ión; tasada en setecientas pese
tas. 

Las fincas anteriormente deslinda
das se hallan todas en té rmino de 
Genestacio de la Vega. 

E l remate de dichas fincas tendrá 
lugar el día quince de Junio próxi
mo y hora de las once de la mañana, 
en la sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la casa Con
sistorial; y se advierte que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
que los que deseen tomar parte en la 
subasta h a b r á n de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de los bie-
nes,jeiyi cuyo requisito no serán ad-

s; hac iéndose constar que no 
i t í tulos de propiedad de di

bienes, por lo que el rematante 
puede exigir certificación del 

acta de remate. 
Dado en La Bañeza, a ocho de 

Mayo de m i l novecientos treinta y 
t res .—Tomás del Riego.—El Secreta
rio, Matías Fopi^n i | l í 
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